
 

 

 

 

 

 Quito 21 de Agosto del 2017 

 

  A los Accionistas de Arggotec Solution S A. 
 

  De acuerdo a lo establecido en la Ley de Compañías por medio del presente comunico 

  a la Junta General de Accionistas el desarrollo económico administrativo por el año  

  terminado el 31 de Diciembre del 2016 

 

 

   La Compañía paralizo sus actividades durante este año razón por la cual no obtuvo  

   ingresos ni gastos,  manteniendo únicamente Balance General. 

 

    

 


